
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÍiBCOLES, VIEENES Y SÁBADOS

SUSCRIPCIÓN PARA Fi ERA DU LA LAPhAL

Oü afio.................................... 25 pesetas.
1Q » 

leii mases..............................
Tres id................................. 7 *

Pago adelantado.

Las leyes obligaría en la Península. Isi-s ■■ lyacentes, ■ Canarias y torriturioo de zíincá su
jetos a ¡a legislación peninsular, a los veinte dia.i de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación ei dia en que térrnme la inserción de la ley en la Gaceta. = 
Art. 1." del Código civil. ^Inmediatamente qu ■ los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se ¡ije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Boletí .-í, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO T ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.................... .... 22‘50 pesetas

Seis meses.............. .......... 12 >

Tres id........... .. .... ..... 6‘50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parte oficial.
3, M, el ttüv ilóu Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A, R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
eontinúan sin novedad en su impor
tante «alud.

(De la Gaceta núm. 162.)

PlWIi B DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Transcurridos seis me
ses sin registrarse crímenes, caracte 
rizados por el doble propósito de 
agresión y robo, perpetrados, en ge 
neral, contra establecimientos de 
comercio o banca o sus agentes, han 
surgido dichos delitos, y en las dos 
últimas semanas se han cometido 
con dolorosa frecuencia y singular 
audacia, y por ello el Presidente del 
Directorio militar, de acuerdo con 
éste, a fin de castigar severamente 
tan terribles crímenes y de procurar 
que su tramitación y esclarecimien
to se practiquen con la mayor rapi
dez y a fin de unificar también en 
esta materia lo dispuesto en ios dis
tintos bandos de las Capitanías ge
nerales, propone a Vuestra Majestad 
la aprobación del siguiente proyec
to de decreto.

Madrid 13 de abril de 1924.=SE- 
ÑOR: A. L. R. P. de V. M., Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente del Directorio Militar 
Y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Todos los delitos de 

robo a mano armada realizados con 
Va establecimientos de comercio o 
banca, o sus oficinas, o contra los 
Agentes contratistas o personas en
cargadas de valores, serán conside 
radas como delitos militares y juz
gados en juicio sumarísimo, cual

quiera que sea la persona responsa
ble de ellos.

El delito frustrado se castigará 
como consumado, y a los cómplices 
con la misma penalidad que los au- 

; tores.
Artículo 2.“ Cuando como con- 

! secuencia del delito se originara 
muerte o lesiones, se impondrá la 
pena de reclusión perpetua a muerte. 
En caso contrario, la pena corres- 

’ pendiente será la de reclusión tem
poral.

Artículos.0 El uso o tenencia de 
armas de fue.orQ arrío

i rización, será castigado con la pena 
■ de arresto mayor a prisión correc

cional y multa de 100 a 1.000 pe- 
i setas.

Se exceptúa de esta responsabi- 
í lidad a los Oficiales del Ejército y 
¡ Agentes de la Autoridad o personas 
i encargadas de prestar servicio de 
; vigilancia, aparte la responsabili- 
: dad administrativa que les corres- 
; ponda por la" infracción reglamen

taria en que incurrieran.
Artículo 4.” Las personas que en 

la persecución de estos delitos auxi 
liaren sin tener obligación de ello a 
los Agentes de la Autoridad serán 
recompensados con cantidades en 
metálico, que podrán oscilar entre 
100 y 2000 pesetas.

Dado en Palacio a trece de abril 
de mil novecientos veinticuatro. = 
ALFONSO=E1 Presidente del Di
rectorio Militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 105.)

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Los mismos motivos que 
impulsaron a Gobiernos anteriores a 
dictar la Real orden de 14 de agosto 
de 1920, declarando obligatorio el 
suministro de energía eléctrica a los 
abonados y prohibiendo la eleva 
ción de tarifas eléctricas sin previa 
autorización administrativa, asi co
mo ios que obligaron a proponer 
las normas para la conservación de 
la tensión y la frecuencia en las dis
tribuciones eléctricas, aconsejan ha

cer extensivas reglas análogas a las 
distribuciones de agua y gas.

Las necesidades de la vida mo
derna y las exigencias de la indus
tria no permiten que la Administra
ción pública se desentienda de los 
suministros de energía eléctrica, 
agua y gas, indispensables para la 
existencia de los individuos y de las 
industrias, y cuyas deficiencias pue 
den originar confiictos de orden 
público y comprometer seriamente 
la vida de las Empresas industriales. 
La intervención se justifica, además, 

-.mp.esa» G-- a..-™.. 
ción necesitan ocupar terreno de 
dominio público, o del Estado, Pro
vincias y Municipios, por lo que es 
lógico exigir, a cambio del-derecho 
de ocupación que se les concede, 
condiciones que aseguren a los 
abonados un suministro regular.

La publicación de la nueva ley 
Municipal obliga, por otra parte, a 
adaptar a sus disposiciones la tra
mitación de los asuntos relaciona
dos con el suministro de energía 
eléctrica; motivos por los cuales el 
Presidente que suscribe, de acuerdo 
con el Directorio Militar, tiene el 
honor de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid 12 de abril de l924.=SE- 
ÑOR:=A. L. R. P. de V. M„ Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja.

BEAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se declaran servi

cios públicos los suministros de 
energía eléctrica, agua y gas a los 
abonados de las Empresas de dis
tribución, correspondiendo al Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria la reglamentación de tales 
servicios para garantía de la segu
ridad e intereses públicos, sin per
juicio de las demás intervenciones 
que puedan corresponder a otros 
Departamentos, a las Provincias y 

al Municipio sobre las concesione 
y contratos administrativos.

Artículo 2.° A partir de la pu
blicación de este Decreto, todas las 
Empresas de distribución de ener
gía eléctrica, agua y gas que dis
fruten de concesiones o autoriza
ciones administrativas del Estado, 
Provincias o Municipios y las que 
ocupen con las instalaciones, terre
nos de dominio público o del Esta
do, Mancomunidades, Provincias y 
Municipios, quedan obligadas a 
efectuar el suministro a todo abo
nado que lo solicite, en tanto tenga 
medios técnicos para ello.

Artículo 3.° El suministro se 
efectuará precisamente a los precios 
fijado en tarifas aprobadas por la 
Administración pública, las cuales 
no podrán ser en ningún caso su
periores a los límites que se hayan 
fijados en las concesiones, cuando 
existan éstas.

Artículo 4.® Las Empresas de 
distribución de energía eléctrica, 
agua o gas quedarán obligadas a 
enviar sus tarifas de aplicación, 
nunca superiores a las de conce
sión, a las respectivas Verificaciones 
oficíales de electricidad, agua o gas. 
Para las Empresas existentes se 
considerarán como tarifas de apli
cación las que efectivamente se 
apliquen en el dia de la publicación 
de este Decreto, resolviéndose las 
dudas que puedan suscitarse con 
arreglo a los trámites fijados para 
las Empresas eléctricas por la Real 
orden de 14 de agosto de 1920, la 
cual se considerará extendida a las 
Empresas de distribución de agua y 
gas.

Artículo 5.° Las Empresas po
drán redudir libremente las tarifas 
de aplicación; pero una vez reduci
das, no podrán elevarlas nueva
mente sin autorización administra
tiva. Toda elevación de las tarifas 
de aplicación, siempre que no re
base los limites de la concesión, si 
la hubiera, exigirá un previo expe
diente justificativo, en el que infor
marán necesariamente la Jefatura de 



Obras públicas en la distribución 
de agua y energía hidroeléctrica, la 
de Minas en las de agua y energía 
termoeléctrica y las Verificaciones 
oficiales correspondientes en todas 
ellas, siendo, además, oídas las Cá
maras de la Propiedad, de Comer
cio o de la Industria y los Ayunta
mientos interesados.

Artículo 6.° La autorización de 
las modificaciones se concederá por 
los Ayuntamientos para las Empre 
sas cuyas instalaciones sólo afectan 
a un término municipal; por los Go
bernadores civiles, en la que sólo 
afecten a una provincia, y por el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, en los demás casos, sien
do preceptivo en todos la informa
ción antes citada.

Artículo 7.° Mientras estén en 
vigor los preceptos del Real decreto 
de 3 de noviembre de 1923, las Jun
tas de Abastos podrán proponer al 
citado Ministerio la reducción de 
las tarifas vigentes, debiendo asistir 
a ellas para tales efectos, con voz y 
voto, ios funcionarios públicos y 
Verificadores oficíales señalados en 
el artículo 5.° de la presente "dispo
sición.

La decisión corresponderá al Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria.

Artículo 8.° Las tarifas de apli
cación que figuren en las verifica
ciones oficiales deberán contener 
los distintos precios que la Empresa 
establezca con relación al consumo, 
si ésta ha de medirse por contador, 
a tanto alzado o con aparatos limi
tadores; y si en el precio está o no 
comprendido el alquiler del conta
dor, no pudiendo exigir al abonado 
pago alguno que no esté indicado 
en las tarifas de aplicación que figu 
ren en la Verificación oficial. La in
clusión en las tarifas de una nueva 
percepción exigirá la misma aplica
ción que si se tratase de una nueva 
elevación.

Articulo 9.° Las elevaciones au
torizadas no podrán aplicarse a los 
contratos en curso hasta que sean 
objeto de anulación o novación por 
algún motivo legal.

Artículo 10. Las Empresas po
drán solicitar elevaciones de las ta
rifas de aplicación por encima de 
las tarifas de concesión, siempre y 
cuando previamente hayan obteni
do la modificación de las condicio
nes de la concesión, con arreglo 
a las disposiciones vigentes para 
dichas concesiones.

Artículo 11. Las Empresas po
drán fijar libremente si los suminis
tros han de seria base de contador, 
a tanto alzado o con limitador de 
consumo, pero en todo caso que
darán obligadas a cumplir las dis
posiciones de las vigentes instruc
ciones reglamentarias para la veri
ficación de contadores.

Los contadores limitadores de 
corriente o llaves de aforo deberán 
ser de sistemas aprobados y encon
trarse verificados con arreglo a las 
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i mismas instrucciones, tanto cuando 
I se trate de Empresas particulares 

como de distribuciones municipali- 
zadas o del Estado.

Artículo 12. Las distribuciones 
de energía eléctrica se ajustarán a 
las condiciones determinadas en el 
Real decreto de 22 de diciembre de 
1923, si bien las reducciones a que 
se refiere el artículo 4.° se extende
rán solamente al sector en que la 
irregularidad se hubiere observado, 
correspondiendo al verificador ofi
cial la determinación del mismo.

Artículo 13. A partir de los trein
ta dias siguientes a la publicación 
de este Decreto en la Gaceta de Ma
drid, se extenderá a las Empresas 
de distribución de aguas o gas la 
obligación de mantener la presión 
que figure en los contratos de su
ministro, y en su defecto, en el pro
yecto que sirvió de base a las con
cesiones o autorizaciones del Esta
do, provinciales o municipales, con 
diferencias que no excedan del 10 
por 100 por defecto. La presión de 

■ de la distribución deberá en cada 
caso ser la apropiada para que el 
abonado tenga el consumo contra
tado.

Las Empresas deberán comuni
car en el mismo plazo a la Veri
ficación oficial correspondiente la 
presión normal que adoptan para 
cada depósito regulador, gasómetro 
o regulador de presión.

Artículo 14. Todo abonado ten 
drá derecho a que por la Verifica
ción oficial se compruebe la pre
sión y gasto en su instalación, den
tro de las veinticuatro horas si - 
guientes á la constitución del depó
sito de los honorarios correspon
dientes, los cuales serán devueltos 
al abonado y cobrados a la Empre
sa si la presión o el gasto resulta
sen fuera del limite fijado en el ar
tículo anterior.

Artículo 15. Siempre que a ins
tancias de parte, o cuando sin que 
mediare petición alguna, descubrie
ra el Verificador que la presión o el 
gasto estaban fuera de los limites 
fijados en el articulo l.°, procederá 
a levantar un acta duplicada, que 
firmarán el Verificador con dos tes
tigos presenciales, y a falta de és
tos, el propio solicitante y un testi
go, en cuya acta hará constar el 
Verificador la hora exacta, fecha, 
presión y gasto observado,

Si la presión estuviera fuera de 
los limites fijados, el Verificador pa
sará aviso a la Empresa, la que de
berá satisfacer los honorarios de la 
medida efectuada, y si la Empresa 
no justificara debidamente que la 
reducción de la presión o gasto fué 
motivado por fuerza mayor, a juicio 
de la Verificación oficial, éste pro
pondrá al Gobernador civil la im
posición de una multa de 50 pese
tas,, con arreglo a ios artículos 133 
y 208 de las Instrucciones regla
mentarias vigentes. No podrán im
ponerse más que una multa por 
todas las faltas de presión com

prendidas dentro de un plazo de 
seis horas.

Artículo 16. Cuando en virtud 
de denuncia de parte interesada o 
como consecuencia de las medidas 
libremente efectuadas por el Veri
ficador, se comprobase que durante 
tres dias la presión, medida cada 
día en dos ocasiones distintas y con 
más de seis horas de intervalo, no 
llegaba al limite inferior en un 10 
por 100 a la normal, la Empresa 
quedará obligada en las facturas 
del mes a descontar un 10 por 100 
del importe de las mismas por cada 
tres dias de irregularidad, sin per
juicio de las multas a que se refie
re el artículo anterior. Cuando se 
hubiera probado por la Empresa la 
causa de fuerza mayor, la reduc
ción se limitará al 5 por 100, y no 
se aplicarán las multas citadas.

En uno y otro caso, el Verifica
dor comunicará de oficio al Gober
nador civil las infracciones de este 
Decreto, para que se publique en el 
Boletín Oficial las Empresas que 
deben hacer la reducción de las 
facturas, trasladando también a las 
Empresas el acuerdo correspon
diente.

Artículo 17. Cuando alguna Em
presa no pudiera mantener la pre
sión normal con variaciones inferio
res a un 10 por 100, por defecto en 
todas o algunas de sus distribucio
nes, por causas justificadas, a juicio 
de la Verificación oficial, podrán 
ampliarse hasta el 15 por 100 las 
variaciones por bajo de la presión 
normal, pero únicamente durante el 
plazo de un año, a partir de la pu
blicación de este Decreto, pasado 
el cual, se reducirá la variación al 
10 por 100 indicado. En igual for
ma se procederá cuando se trate de 
causas accidentales no imputables a 
la Empresa.

Artículo 18. Cuando las Empre
sas se resistieran a efectuar las re
ducciones en las facturas a que se 
refiere el artículo 5.°, el Verificador 
hará un cálculo de lo cobrado de 
más a los abonados, y con las co
rrespondientes actas de prueba for
mulará una denuncia ante el Juz
gado de primera instancia corres
pondiente, por si éste estimase la 
existencia de alguna falta o delito, 
sin perjuicio de lo cual el Goberna
dor civil decretará la devolución a 
los abonados de las cantidades co
bradas de más, aplicándose, en 
caso de desobediencia, las sancio
nes a que autoriza el artículo 22 
de la ley Provincial.

Artículo 19. Los Verificadores 
percibirán cinco pesetas por toda 
determinación de la presión y gasto 
y la redacción del acta correspon
diente. Cuando fueran requeridos 
para hacer varias determinaciones 
sucesivas o tuvieran que salir fuera 
de su residencia, aplicarán la tarifa 
de honorarios existente para los In
genieros industriales, aprobada por 
Real orden de 14 de febrero de 
1914.

| Artículo 20. Las Cámaras 0f¡- 
i cíales de Comercio, Industria y de 
| la Propiedad Urbana quedan facul- 
; tadas para pedir a la Verificación 

oficial la comprobación de la pre- 
sión y gasto en las mismas condi
ciones que los abonados.

Dado en Palacio a doce de abril 
i de mil novecientos veinticuatro- 

ALFONSO."El Presidente del Di
rectorio Militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 106.)

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCA

Sección de derecho.
En la Gaceta oficial, número 129 

del dia 8 de este mes, la Dirección 
General de primera enseñanza, in
serta el siguiente anuncio:

«Incoado expediente en este Mi
nisterio para clasificar la fundación 
denominada «Colegio de Santa Cruz 
o niños de coro», instituida por el 
Excelentísimo Cabildo de la Santa 
Iglesia Metropolitana de Burgos. = 
Esta Dirección General ha dispues
to que, de conformidad con lo pre
venido en el articulo 43 de la Ins
trucción de 24 de julio de 1913, se 
conceda audiencia a los representan
tes de dicha fundación e interesados 
en sus beneficios por un término de 
quince dias, a contar desde el si 
guíente al de la inserción del pre
sente anuncio en la Gaceta de Ma 
drid, plazo durante el cual estará de 
manifiesto el expediente de referen
cia en la Sección de fundaciones Ve
néfico-docentes del citado Minis
terio* .

Lo que se anuncia en este Boletín 
Oficial para general conocimiento 
y a fin de que, dándole la mayor 
publicidad, puedan los representan
tes de la fundación e interesados en 
su,i beneficios, exponer en dicho ex
pediente de clasificación, lo que a su 
derecho viere convenirles, ante la 
Dirección General de primera ense
ñanza o esta Junta provincia!.

Burgos 31 de mayo de 1924.—El 
Gobernador Presidente, Emilio Ruiz 
Rubio.

En la Gaceta de Madrid, número
139 del dia 18 de este mes, la Di
rección General de primera ense
ñanza inserta el siguiente anuncio.

«Incoado expedienté en este Mi
nisterio para clasificar la fundación 
denominada «Oolegio-Escuela de ni
ñas*, instituida por D.a Francisca 
Gómez Saiazar y Lucio Villegas, en 
Sencillo (Burgos) —Esta Dirección 
General h ■. dispuesto que, de con
formidad con lo prevenido en el ar 
ticulo 43 da la Instrucción de 24 de 
julio de 1913, se concada audiencia 
a los representantes de dicha funda 
oión e interesados en sus beneficios 
por un término de quince di**, 9 
contar desde la inserción del pr® 
gente anuncio la Gaceta de 
drid, plazo durante el cual -esta-a u0 
manifiesto el expediente de ref®1011
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cie en la Sección de fundaciones be 
DÍfioo-dooenteB de este Ministerio». j

Loque se anuncia en este Boletín 
Oficial para general conocimiento, | 
y a fin d® Que» dándole la mayor j 
publicidad, puedan los representan- I 
tes de la fundación e interesados en 
sus beneficios, exponer en dicho ex
pediente de clasificación, lo que a 
8U derecho viere convenirles ante la 
Dirección General de primera ense
ñanza, o esta Junta provincial.

Burgos 31 de mayo de 1924 =Ei 
Gobernador Presidente, Emilio Raíz 
Rubio.

D. Julián de Cominges Calvo, Ad
ministrador de Propiedades e Im
puestos,
Hago s*b*-r: que por los veoin< s 

dé CLb-.a que se, expresaran, se ha so
licitado la legitimación en propie
dad de tos siguientes terrenos, per
tenecientes ai comtui de los vecinos 
de dicho pueblo.

Por D. Desi derio Santamaría Gon
zález, una tierra en donde llaman 
«Cuesta Vega», de tercera calidad, 
de 26 áreas, linda N. y S. lindes, este 
tierra de Felipe Villanueva y O Per
fecto Albillos. Otra en «Cuesta Medi- 
nilla», de igual clase, de 30 áreas, 
linda N. y 8. lindes, E Benjamín 
Rodríguez y O. Francisco Pérez 
Otra en «Cueste Cabla», de tercera 
calidad, de 45 áreas, linda N. ejidos, 
8. otra de Lorenzo Coilantes, este 
Francisco Gómez y O. Vicente Mar
tin. ..Oirá eu «Era Vieja», de segun
da calidad, de 15 áreas, linda E. Li
berto Gozalo, 8. camino, E. Manue 
h Martínez y O. Lucas Rojo. Otra 
en «Robolloso», de tercera calidad, 
de 30 áreas, linda N. otra de Venan
cio Ruiz, E. Marcela Martin, S, lin
de y O. arroyo corriente. Otra en 
«Gifuentes», de tercera Calidad, de 
30 áreas linda N. con otra de Hipó
lito Peña, 8. Saturnino Fernández,
E. raya de Cayuela y O. Sérvula 
Gutiérrez. Otra eu «Cuesta Vega», 
de igual clase que la anterior, de 30 
áreas linda N. y O. ejidos, 8. linde 
y E. Fidel González.

Por D. G regorio Valdivielso Vi
var, una tierra situada en el pago 
donde llaman «Canta Ja Cabía», de 
tercera calidad, de 4L áreas, linda
N. Cristina Varga, 8. senda, E. ca
mino y O linde. Otra en le «Herre- 
ra>> de igual clase, de 41 áreas, lin
da N. herederos de Sebastián Gon
zález, S. Donato González, E linde 
y O. Manuel Minguez. Otra en 
«Cuesta Gubia», de tercera clase, su 
cabida ocho celemines, liúda N. Mo- 
r-.esta Martínez, 8. y O. ejidos y
O. José García. Otra en «Era Vieja», 
d» segunda calidad, da 16 áreas de 
sembradura, linda N Roque Aroeo, 
S- camino, E. Luis López y O. Sa 
tostiauo Arceo.

Por D. Luis Santa María Arroyo, 
Utoi tierra al pego denominado «Go- 

:y toresr?, calidad, de 60 área», 
lludu N. ejidos, 8. raya de Cayuela, 

E. Alejandro Martínez y O. Gumer
sindo Abal. Otra en «Cuesta Piume- 
tfl>, de igual clase, de 30 áreas, linda 
N camino, 8. linde, E. Luces Rojo 
y O Tomás García. Otra en «Trasto
rres», de tercera calidad, de 60 áreas, 
linda N. linde, S. Artuche, E. Félix 
Fernández y O Isidoro Pardo. Otra 
en «Era Vieja», de segunda calidad, 
de 15 áreas, linda N. rio Arlanzón, 
8. otra de Quintín Pérez, E. Victo
riano Valdivielso y O. Deograoias 
M&í tinez.

Lo que se hace público eu cum
plimiento de lo dispuesto en el pá 
mfo 3.° del articulo 6.° del Regla
mento para la ejecución del Real 
decreto de l.° de diciembre de 1923.

Burgos 5 de junio de 19*24.=Ju- 
lián de Domingas.

'«ow»: «."eewwnecw w*wn irr-

den '
Llerena.

En el expediente que se instruye 
en este Juzgado de primera instan- 
dia sobre devolución de la fianza del 
Registrador que fué de este partido, 
D. Rafael Ramos Bascuñana, se ha 
acordado a medio del presente para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el articulo 409 del Reglamento para 
la ejecución de la vigente ley Hipo
tecaria, anunciar ¡a devolución a la 
esposa de aquél, D.a Encarnación 
Consuelo Jobque Sastre, de la oan- 
lidad de 800 pesetas, depositadas 
para completar la fianza, de 5000 pe
setas asignadas a este Registro de la 
Propiedad, a fin de que todos aque
llos que tuvieren alguna acción que 
deducir contra el mentado Regis
trador, presente la oportuna recla
mación.

Dicho señor Registrador ha ser
vido los siguientes Registros: Los 
de 4? clase de Sedaño y Redoudela; 
el de 3.a de Pego, y los de 1.a de 
Llerena, Denia y Lérida,

Lo que se hace público a medio 
del presente segundo edicto que se 
publicará de oficio en la Gaceta de 
de Madrid y Boletines Oficiales de 
las provincias a que pertenecen di
chos Registros y por el término de 
tres meses.

Dado en Llerena a ‘2 de junio de 
1924 =El Juez de primera instan
cia, (ilegible) =A. Gudiño Llaoayo,

$sic$6 Oficíales
Alcaldía de Burgos,

Debiendo reunirse los represen
tantes de los Ayuntamientos de este 
Partido judicial el dia 14 de los co
rrientes y hora de las doce en el de 
la capital, a fin de cumplimentar lo 
dispuesto, con carácter general, en 
la Real orden de 26 de mayo último, 
formando un presupuesto para aten
der a los gastos de Administracción 
de Justicia de este partido, para el 
ejercicio de 1924-25 y para el perio
do trimestral que comprende los ma
sía de abril, mayo y junio de este 

año, asi como también al objeto de 
examinar y aprobar las cuentas car
celarias correspondientes a los años 
de 1922 23 y 1923-24, para cuyos 
actos han sido convenientemente ci
tados, se previene por el presente 
anuncio que cualquiera que sea el

número de ios que asistan a dicha 
reunión, se tomará acuerdo, enten
diéndose que los que no concurran 
se conforman con lo resuelto por los 
demás.

Burgos 5 de junio de 1924.=E1 
Alcalde, Jesús María Ordeño.

Ayuntamiento de Burgos.

Alio de 19241925. Mea de junio.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Intervención de fondos municipales, en cumplimien
to de lo prevenido en el articulo 565 del Estatuto vigente.

Presupuso?

total.

Gastos obliga
torios de pago 

inmediato.

Gastos obliga
torios de usgo 

difeiible.

Gastos 
volunta

rios .
TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Cap. l.° Gastos del Ayuntamiento 298188*86 20000 4500 800 25300
» 2.° Policía de seguridad.... 154974*71 7000 600 200 7800
» 8.° Policía urbana y rural.. 369021*31 12500 5000 450 17950
» 4.® Instrucción pública......... 30173*46 600 2000 175 2775
> 5.° Beneficencia....................... 132302*95 3500 1500 300 5300
» 6 o Obras públicas.................. 407020*75 5000 50000 750 55700
« 7.° Corrección pública........... * > >
» 8.° Montos.................. ............... > y > )) »
» 9.° Cargas.................... ............. 747444*91 75000 25600 600 101200
» 10. Obras de nueva construc- 22500

ci ón 331027*38 y 22000 500
* 11. Imprevistos............. .. .... 7493*59 > 1500 200 1700

Total...... ...........2477597*92 123600 112700 3925 240225

Burgos 2 de junio de 1924.—El Interventor, Angel G. Arbeo.= 
V.* B.°=E1 Alcalde, Ordoño.

Sesión del 4 de junio de 1924.—La Comisión permanente aprobó la 
precedente distribución de fondos.—El Secretario, D. Dancausa=Visto 
bueno—El Alcalde, Ordoño.

Alcaldía de Castrogeriz.
En virtud de acuerdo de este 

Ayuntamiento se sacan a subasta 
pública el arriendo de los arbitrios 
municipales sobre consumo de car
nes, bebidas espirituosas, espumosas 
y alcoholes, a si como también el de 
degüello de reses en el matadero 
municipal durante los ejercicios eco
nómicos de 1924-25 al de 1927-28 
bajo el tipo de 13.000 pesetas para 
los primeros y 1.000 pesetas el úl
timo cada ejercicio.

La subasta se verificará a los diez 
dias siguientes de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
a las once de la mañana la primera y 
a las doce la segunda, bajo la presi
dencia del Alcalde y asistencia de 
Teniente o un Concejal del Ayun
tamiento; si en la primera subasta 
no hubiere licitadores se verificará 
una segunda dos dias después a las 
horas señaladas.

Los pliegos da condiciones por 
los que se regula el arriendo y las 
ordenanzas para la recaudación de 
ios arbitrios de carnes y bebidas, 
aprobadas por la Dirección general 
de Propiedades en 30 de marzo de 
1922, se hallan de manifiesto ai pú
blico en la Secretaria del Ayunta
miento.

Castrogeriz 3 de junio de 1924.= 
El Alcalde, Félix Fernández Lo- 
mana.

Alcaldía de Santa Cecilia.
La cobranza voluntaria del re

partimiento general de utilidades, 
correspondiente al actual ejercicio 

trimestral de 1924, tendrá lugar en 
esta casa Consistorial, por el Recau
dador encargado, el dia 15 del ac
tual, desde la hora de las diez a 
las diez y seis.

Se advierte que los contribuyen
tes que en tal dia no satisfagan sus 
cuotas correspondientes, incurrirán 
en el primer grado de apremio, con
forme a io dispuesto en el articulo 
50 de la Instrucción de 26 de abril 
del 1900.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de todos los con
tribuyentes comprendidos en tal re
partimiento.

Santa Cecilia 5 de junio da 1924. 
=Ei Alcalde, Vicente Rojo.
-------- - ..i wr 0 --------

Alcaldía de Garniel de Hizán.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

pleno de esta villa se saca a pública 
subasta para el próximo año econó
mico de 1924-25, la cobranza de los 
arbitrios municipales de bebidas es
pirituosas y alcoholes que se desti
nan al consumo de este término 
municipal, con sujeción a las orde
nanzas y pliego de condiciones que 
se hallan de manifiesto en Secre
taria,

El remate tendrá lugar el dia 29 
del corriente mes, a las once de su 
mañana, en la sala Consistorial de 
esta villa.

Garniel de Izan 4 de junio de 
1924,=E1 Alcalde, Florentino Ne
breda.

Alcaldía de Quintanar de la Sierra.
Por este k-ivitemie: fe, y a ins

tancia del mozo Antonio Marcos Rio-
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j» Abad, del reemplazo de 1924, sa 
ha instruido expediente justificativo 
para probar la ausencia por más de 
diez años en ignorado paradero de 
su hermano Esteban Rioja Abad, y 
a los efectos del artículo 88 y 145 
del Reglamento, se publica el pre
sente edicto para que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y ac
tual paradero del referido Esteban 
Rioja Abad, se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía con el mayor número 
de datos posible.

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo el mencionado Esteban 
Rioja Abad, para que comparezca 
anta mi autoridad o la del punto 
donde se hslle, se fuera preciso en 
el extranjero ante @1 Consulado Es
pañol, a fines relativos al servicio 
militar de su hermano.

El repetido Esteban Rioja Abad, 
ei hijo de Romana de Rioja Abad.

Quintanar de la Sierra 2 de junio 
de 1924.—El Alcalde,Tomás Benito. 
------- wnwmii ---------------------------

Alcaldía de Vidaespasa,
Debiendo regir en este distrito el 

presupuesto municipal de 1923 a 
1924, en el ejercicio trimestral de 
1924, que comprende los meses de 
abril, mayo y junio, por no haber 
sido autorizado el de 1924 a 1925, Ja 
Comisión permanente ha hecho eu 
el mismo las modificaciones en los 
créditos que trasfieran a dicho ejer
cicio trimestral, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real orden de 22 
de enero próximo pasado y en los 
artículos 290 y siguientes del Esta
tuto municipal, el cual se halla ex
puesto al público durante el plazo 
de ocho días, dentro del cual podrán 
formularse les reclamaciones que 
estimen convenientes, pues pasado 
dicho plazo se procederá por el 
Ayuntamiento pleno al estudio, dis
cusión y votación de dicho presu
puesto.

Villaespasa l.° de junio de 1924. 
—El Alcalde, Emeterio Juarros.

Alcaldía de Amaya,
A tenor de lo dispuesto en el ar

tículo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta mu
nicipal de mi presidencia proce
dió a la designación de vocales natos 
de las comisiones de evaluación, re
sultando corresponder a los señores 
siguientes.

Parte real. — D Marceliano Gon
zález Bravo, D. Platón Fernández 
González, D. Eleuterio Garoia Fon- 
taneda, D. Marcial Mediavilla Diez 
y D. Maximiliano Garcia Rodríguez.

Parte personal. — Parroquia de 
Amaya.—D. Ambrosio Bravo y Mo
ros, D. Mateo Boada Carazo, D. Ni
colás Mediavilla Diez y D, Eutiquio 
Gutiérrez.

Parroquia de Peones.—D. Balta
sar Fuente Gutiérrez, D. Teodoro 
Fernández Ruiz, D. Pió Peña Acero 
y D. Teodoro Manzanal Cuesta.

Lo que ss hace ssibér al público, 
por medio del presente para los '

efectos de reclamación que deberán 
formularse en su caso ante esta Al
caldía, en el plazo de siete dias.

Amaya 25 de febrero de 1924 = 
El Alcaide, Andrés Aparicio.

Alcaldía de Guzmán.
La Junta municipal de mi pre

sidencia, en sesión de 31 de enero, 
acordó designar Jos Vocales natos 
de las comisiones de la parte real y 
personal que han de formalizar el 
repartimiento general de utilidades 
para cubrir el déficit del presupues
to del año 1924 25, a ios señores si
guientes:

Parto real. —D. Marcelino ¡Niño 
de la Cal, mayor contribuyente por 
rústica, domiciliado en el término; 
D. Mariano Santos de la Cal, mayor 
contribuyente por urbana, domici
liado an el término; D. Félix Niño 
Palomino, mayor contribuyente por 
jústica, domiciliado fuera del tér
mino; D. Marcos Beltrán Burgos, 
mayor contribuyente por industrial, 
domiciliado en el término, y D. Ma
riano Viyuela Duque, representante 
del Sindicato Agrícola,

Parte personal. —Parroquia únios.
— D. Eutiquio Esteban Aguiler», 
Cura ecónomo; D. Gabino Banian- 
dré» Ortega, mayor contribuyente 
por rústica, domiciliado en el tér
mino; D. Hilarión de la Cal So
puerta, mayor contribuyente por ur
bana, domiciliado en el término, y 
D. Fídencio Martínez Pascual, ma
yor contribuyante por industrial, 
domiciliado en el término,

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a los efec
tos de reclamaciones, que precisa
mente deberán hacerse en su ca 
so en el plazo de siete dias hábiles 
ante esta Alcaldía; pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Guzmán 5 de febrero de 1924.= 
El Alcalde, Mariano de la Cal.
— --- . ----------HT’ T TMllMii-------------------

Alcaldía de Cabales de Esgueva
Formado el repartimiento de uti

lidades para cubrir el déficit del pre
supuesto de este distrito, correspon
diente al ejercicio de 1924 25, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
contribuyentes en él comprendidos 
y presentar durante el plazo de tres 
días más las reclamaciones que crean 
oportunas a su derecho, que habrán 
de fundarse en hechos precisos, con
cretos y determinados, conteniendo 
las pruebas necesarias para la justi
ficación de lo reclamado, pues trans
currido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

C’ebañes de Esgueva 5 de junio 
de 1924.—El Alcalde, Isidoro Lá
zaro.

Alcaldía de Berlangas.
Acordado por el Ayuntamiento la 

aprobación de las ordenanzas de las 

exacciones consignadas en el presu 
puesto municipal para el ejercicio 

i de 1924 25, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de quince 
días, durante cuyo plazo podrán ser 
examinadas y promover la reclama
ciones que crean procedentes.

Berlangas 4 de junio de 1924.=: 
El Alcalde, Invento Sacristán.

Alcaldía de Botillo de la Ribera,
Por acuerdo del Ayuntamiento 

pleno de esta villa, se saca a pública 
subasta, para el año de 1924 a 1925, 
el arriendo de los arbitrios munici
pales de los servicios sobre carga
mentos de vinos destinados a la ex- 
portaeión, peso y medida de uso 
obligatorio y puestos públicos, bajo 
ios pliegos de condiciones que sa 
hallan de manifiesto en esta Secre
tar]».

El remate tendrá lugar el dia 29 
de junio actual o en su defecto el 
djft 6 de julio, de diez a doce de su 
mañana, ante la Comisión municipal 
permanente y el Secretario de la 
Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 4100 pesetas por el ar
bitrio del servicio de cargamento de 
vinos y el de puestos públicos, y 
350 pesetas el de psso y medida, 
debiendo consignar en la caja muni 
cipal el 5 por 100 del importe del 
tipo total de licitación como depó 
sito provisional para tomar parta 
en la subasta.

Las proposiciones se presentarán 
eu pliegos cerrados, extendidas en 
papel de peseta, ajustadas al modelo 
que se inserta a continuación y con 
arreglo a las prescripciones del ar
tículo 162 del estatuto municipal y 
a la Instrucción de 22 de mayo de
1923, y acompañando la cédula per
sonal y el resguardo que acredite 
haber constituido el depósito exi
gido.

El arrendatario, dentro de los 
diez días siguientes al en qus le sea 
notificada la adjudicación definitiva 
de la subasta, prestará fianza defini
tiva en metálico fiesta completar el 
lo por 100 del valor del arriendo en 
la ceje municipal.

El arrendatario ingrasará el im
porte del arriendo en fraccionas por 
trimestres en los cinco primeros 
días del segundo mes de cada tri
mestre.

La subasta se adjudicará a la pro
posición más ventajosa que resolte, 
y en el caso de haber dos o más 
proposiciones iguales se verificará 
en el mismo acto licitación por pu
jas a la liana, y en el caso de resul
tar también igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación del remate.

Botillo de la Ribera 5 da junio de
1924, =£1 Alcalde, Eugenio Rojo,

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T,, vecino de...., 

ofrece la cantidad de.... pesetas (en 
letra) por el arriendo de los servicios 
de cargamento sobre vinos con des
tino a exportación y puestos públi- i 

eos, y la cantidad de.... pesetas (,a 
letra) por el servicio da pesas y ffis 
didas, que hacen un total de.,., pe 
satas (en letra), del Ayuntamiento 
de Botillo de la Ribera, conforme al 
pliego de condiciones y tarifas se
ñaladas para la exucción de ios ar
bitrios para el ejercicio de 1924 a 
1926.

(Fecha y firma del proponente).

Alcaldía de Renuncio,
Be halla vacante la plRZ8 de De

positario de los fondos municipales 
de este Ayuntamiento.

Las personas que deseen solicitar
la se dirigirán a esta Alcaldía, du- 
ráete el plazo de ocho dias.

Las condiciones se bullan de ma
nifiesto an la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento.

Renuncio 4 da junio de 1924.eEl 
Alcalde, Guillermo Garoia.

Juzgado municipal de Rasa.
Be hallan vacantes los cargos de 

Secretario y suplente de este Juzga- 
do, que habrán de proveerse con 
arreglo * lo dispuesto en la Ley or
gánica del Poder judicial y su Bo- 
glamento.

Los espirantes a dichos cargos 
presentaran aus solicitudes a esta 
Juzgado en el plazo de quince dias, 
a contar desde la inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, eocm- 
pernadas de los documentos necesa
rios.

Haza 4 de junio de 1924.=El 
Juez municipal, Lino San Martin.

Juzgado municipal de Zarzosa de 
Riopisuerga.

Por dimisión del que la venía des
empeñando interinamente, se halla 
vacante la pieza de Secretario ds 
este Juzgado municipal la que ha
bía de proveerse con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley orgánica del 
Poder judicial.

Los aspirantes, que deberán reu
nir las condiciones establecidas por 
la ley Enjuiciamiento civil y demás 
disposiciones ai afecto, presentarán 
sus solicitudes en término de treinta 
dias, ante el Sr. Juez de instrucción 
del partido de Villadiego, o ante el 
municipal da este pueblo.

Ei agraciado disfrutará ios dere
chos de Arancel vigente.

Z-rzosa de Riopisuerga 5 de junio 
de 1924.=:El Juez,Nemesio Herrero.

Hmcios parlicnlares 
■

BANQUERO
isla, ti. - • Burgos.

Casa fundada en el año 1866-

Compra y vende al contado roaa 
clase de valoras del Estado y Oor- 
poraoipnss.

Giros, descuentos y cambio- 2

Impbenta Pbovincial


